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ASUNTO: El que se indica

LCP. ARTURO EMMANUEL RUVALCABA FLORES
TITULAR DE TRANSPARENCIA
UNION DE TULA, JALISCO.
PRESENTE:

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para atender cualquier duda o aclaración al

respecto.

ATENTAMENTE
Unión de Tula, Jalisco; a 28 de enero de

LIC, QUA IN QUETZAL OA
SINDICO MUNICIPAL

UNIÓ

G MF,Z YNAGA

ffiC.c.p ArchiYo
Lic.QQcR/drj*.

Ii]

RI;{I;¡

@Gobiemo Unión de ilá2024-2027
§ Sto azt OOtt @ presidenc¡auniondetuta@gmait.com @Juárez 56 Poniente, Col. Cenko

coBrERNo uNróN oE fvLA
2024-202-7

Por este medio me permito enüa¡le r¡n cordial saludo y, alavez, dar cumplimiento a

la información solicitada respecto a las licencias municipales otorgadas por este Honorable

Ayuntamiento durante el mes de julio de 2025, con la finalidad de su publicación en la

Plataforma de Transparencia de esta administración, en observancia de lo establecido en los

artículos 8 y l5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios.

Derivado de una revisión minuciosa en el archivo fisico y digital del Ayuntamiento,

me permito informar que, en el mes de julio de 2025, se aprobaron 3 licencias municipales

con diferentes giros comerciales, para establecimientos lijos.
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